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Se abre la sesión a las 13.30 horas.

Aprobación del orden del día

Queda aprobado el orden del día.

La situación en Bosnia y Herzegovina

El Presidente (habla en inglés): El Consejo de
Seguridad comenzará ahora el examen del tema que figura
en el orden del día.

El Consejo de Seguridad se reúne de conformidad
con el entendimiento alcanzado en sus consultas previas.

Tras las consultas celebradas por los miembros del
Consejo de Seguridad, se me ha autorizado a formular la
siguiente declaración en nombre del Consejo:

“El Consejo de Seguridad acoge con beneplá-
cito la información presentada por el Alto Represen-
tante para la aplicación del Acuerdo Marco General
de Paz en Bosnia y Herzegovina y sus anexos (deno-
minados colectivamente ‘el Acuerdo de Paz’,
S/1995/999, anexo) relativa a la situación en Bosnia y
Herzegovina y encomia sus gestiones encaminadas a
promover la aplicación del Acuerdo.

El Consejo de Seguridad alienta a que continúe
la cooperación política y económica en la región,
conforme a los principios de soberanía e integridad
territorial y de inviolabilidad de las fronteras de Bos-
nia y Herzegovina y otros Estados de la región.

El Consejo de Seguridad celebra que se hayan
constituido los nuevos gobiernos del Estado y de las
entidades después de las elecciones generales cele-
bradas el 11 de noviembre de 2000 y los insta a
adoptar medidas para seguir avanzando en el regreso
de los refugiados, la consolidación de las institucio-
nes del Estado y la reforma económica. Celebra los
adelantos alcanzados en el establecimiento de una
identidad de defensa estatal, en pleno cumplimiento
de las disposiciones pertinentes del Acuerdo de Paz,
y alienta a la Presidencia de Bosnia y Herzegovina a
ultimar los detalles pendientes sin demora.

El Consejo de Seguridad acoge con beneplácito
el establecimiento de Comisiones Constitucionales
para proteger el interés fundamental de sus pueblos
constitutivos por facilitar la aplicación de la ‘decisión
de los pueblos constitutivos’ adoptada por el Tribunal
Constitucional de Bosnia y Herzegovina el 1° de julio
de 2000 e insta a los parlamentos de las entidades a

participar en el debate relativo a las enmiendas nece-
sarias de sus constituciones respectivas a la luz de las
propuestas examinadas por las Comisiones Constitu-
cionales.

El Consejo de Seguridad toma nota de la con-
clusión reciente de un Acuerdo de relación especial
entre la República Srpska y la República Federativa
de Yugoslavia e insta al Alto Representante a super-
visar su aplicación y toda futura enmienda del Acuer-
do para asegurar que siga siendo compatible con la
integridad territorial y la soberanía de Bosnia y Her-
zegovina en su conjunto y con el Acuerdo de Paz.

El Consejo de Seguridad condena las medidas
unilaterales adoptadas recientemente por el denomi-
nado Congreso Nacional Croata tendientes a estable-
cer la autonomía croata en contradicción manifiesta
con las disposiciones del Acuerdo de Paz e insta a to-
das las partes a trabajar en el ámbito de las institucio-
nes legítimas y en el marco constitucional de Bosnia
y Herzegovina y de las entidades. Es partidario de
que el Alto Representante adopte medidas contra per-
sonas que ocupan cargos públicos cuando se conside-
re que han violado los compromisos jurídicos con-
traídos en virtud del Acuerdo de Paz o las condicio-
nes de su aplicación.

El Consejo de Seguridad acoge con beneplácito
los adelantos alcanzados en relación con el regreso de
los refugiados y la aplicación de la ley sobre la pro-
piedad en el año 2000, pero sigue preocupado por la
lentitud del regreso de los refugiados, especialmente
en las zonas urbanas. El Consejo insiste en que com-
pete a las autoridades locales agilizar ese regreso y
hacer cumplir la ley sobre la propiedad.

El Consejo de Seguridad insta a todos los parti-
dos políticos de Bosnia y Herzegovina y a sus res-
pectivos dirigentes a colaborar de forma constructiva
en el marco de las instituciones legítimas de ese país
para aplicar cabalmente el Acuerdo de Paz.”

Esta declaración será publicada como documento del
Consejo de Seguridad con la signatura S/PRST/2001/11.

El Consejo de Seguridad ha concluido así la presente
etapa del examen del tema que figura en el orden del día.

Se levanta la sesión a las 13.40 horas.


